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VISTO la Convenci6n Colectiva de trabaja (pea .Trabajadores de la Cano-
trucción RAMA"OBRA.S DÍE : IN =IERIA TEMONICA 0 Y célebradá: entre la UNIQ CHRIESRIA 

de la. REPUBLICA ARGENTINA con T CAMÁRA ARCEITINA DE LA CONS-
ION 9 UION AlGiHTIWS. .DE LA CONSTRUCGION j :FEDSRIdIóN ARGENTINA 10 UTIDA1-

DIES DE, LA 

	

y el CENTRO DE ARQUITECItSTY190NSTRUCTaRES ; con ámbito 
de apliencí6n respecto le! personal que se Tesempeño exclusivamente en obras 
de ingenieria telef6nical ya se trate de modificaci6n, reparación, conserva-
ci6n, ten -3í do le linease in stalaciS, empales, i 1canalizaciones telefónicas 
y otrasqpe :pudielan surgir, vinculadas con motivospinnovaciones tecnológi-
cas; y territorial en todo el libito del ter rítórioTdé"ia RepúblicaTArgentina, 
con término che vagancia fijado en un (1) año :.a partir del 11 de Noviembre de 
1993 . 

. 

	

Que la lísma .se ajusta a las determinaciones de la Ley B`O 14 .250 To, 
aho 1988) y suJecreto Reglamentario N° 1g918$, coro las especificacianes de 
Decreto N* 470/93 Y en especial las requeridas Tin,plTarticuló 30 del mencio-
nado Decreto. 

Que el cect 
ice . lo dispuesto 

empleador debe0 dar cumplimiento .a lo convenido canfor-
n el últipo párrafo del 

artículo eta de la Ley RO 14-29U 
a fs . 51 se ha expedido favorablemente la Comisión Técnica Asesora 

oductividad y Salarios . 

Cumplido¡ vuelva al DEPARTAMENTO 
conocimiento pnotificaci6n a las partes 
PARTAMEUTUCOORMINACIONspara el depósito 

Que en consecuencia el suscripto, en su carácter de D=TOR NACIONAL, 
SUCICUE2 = TRABAJO homologa dicha convenciSpeonformía lo autoriza- 

do por illarticulo . 10 del Decreto 2oo/88 . 

Por . .10 lasta l paso a la Ovísi6n Normas -laborales y Registro Gob ral 
de . Gonvencíones Golectivas y Tudos a los efectos ¡al registro del convenio 
colectivo obranteTa fojas 16/49 Y ANEXO "A" de fojas 50 -Y a fin de proveer 
la reminán 41 Apia debidamente autenticada de) mismo al DEPARTAMENTO FUI- 

. 

BUGACION0 Y BIBLIOTECA : para disponerse la .pullibici6n .de su teta íntegro 
(Decreto 0199/88- artículo 40 

RRIACIONES LABORALEZ N<> 1 1 para su 
signatariasligirándosa luego al DE-
del presente legajo . 

TWASTOMNO 
F-,,150= UW 1~ 


